	

RESOLUCIÓN N. TAT-3686-2020


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las diez horas veinte minutos del catorce de febrero del dos mil veinte.

[bookmark: _Hlk3444395][bookmark: _Hlk18996236][bookmark: _Hlk18996336]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, presentado por J.C.B.F., cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-004-20.

RESULTANDO

PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, acoge las recomendaciones del informe oficio DAJ 2019-001662 del 23 de octubre del 2019, y acuerda cancelar el derecho de concesión de la placa TSJ XXXX, otorgado al señor J.C.B.F., al tenerse por demostrada la irregularidad en la administración del servicio de transporte público modalidad taxi, al otorgar un poder con facultades tan amplias como lo es el poder generalísimo sin límite de suma. 

A su vez dispone como acuerdo tercero y para el acatamiento del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, la aplicación de lo dispuesto en los Artículos 4.2 de la Sesión Ordinaria 75-2009 del 12 de noviembre del 2009, y 4.2 de la Sesión Ordinaria 04-2010 del 21 de enero del 2010, de tal forma que la ejecución del acuerdo no se lleve a cabo hasta que se resuelvan los recursos ordinarios contra el acto administrativo de cancelación, en caso de haberse recurrido. (Léanse los folios 15 vuelto y 16 del expediente TAT-004-20)

El acuerdo fue notificado al correo xxxxxxxxxxx@xxx.xx.xx, y xxxxxxxxxx@hotmail.com, el jueves 14 de noviembre de 2019. (Léase el folio 16 vuelto del expediente TAT-004-20)

[bookmark: _Hlk23752831]SEGUNDO. 	El señor J.C.B.F., interpone el 21 de noviembre de 2019 sus RECURSOS DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, en contra del Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público; alegando en resumen lo siguiente:

· Que se le imputa no haber acudido a la audiencia oral y privada el 5 de abril del 2019, al igual que su representante legal, a lo que no encuentra explicación, al haberse enviado justificación para no asistir, que demuestra con documentación adjunta, de lo cual no se hace mención en el informe, lo que lo deja en total indefensión sin poder realizar defensa al respecto.
· Estima lesionados sus derechos fundamentales pues nunca se valoró su justificación de ausencia, y no se le comunicó la terminación del procedimiento, señala que nunca se le notificaron las diligencias a los medios y lugares señalados, incluso indicados en la renovación, a saber: B.J.C.A. oficinas ubicadas 100 norte de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, o al fax XXXX-XXXX, o al correo electrónico xxxxxxxxxxx@ice.co.cr. 
· Alega que no tiene responsabilidad en el asunto y al tratarse de un error en cuanto a la justificación de la ausencia, solicita se corrija y se proceda conforme a derecho.
· Peticiona se revoque el acuerdo impugnado, se notifique formalmente y en caso de no acoger la revocatoria, solicita se eleve la apelación al superior en grado.
· (Léanse los folios del 9 al 11 del expediente TAT-004-20)


TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 3-2020 del 14 de enero del 2020, conoce el Recurso de apelación y sus incidencias, acuerda acoger el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2019-001987 del 17 de diciembre de 2019, y basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio citado rechazar el recurso de revocatoria y los incidentes de nulidad y de suspensión de actuaciones interpuestos contra del Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019, por el señor J.C.B.F., por no resultar de recibo los argumentos expuestos en el mismo, y elevar el conocimiento del recurso de apelación ante el Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 2 al 8 del expediente TAT-004-20) 

El acuerdo fue comunicado al correo xxxxxxxxxx@ice.co.cr, el jueves 16 de enero de 2020. (Léase el folio 3 vuelto del expediente TAT-004-20)


CUARTO. -	En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO 


1.- COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, se le caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ XXXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al Plazo: El acto administrativo que caducó el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ 3732 otorgada a J.C.B.F., fue notificado el jueves 14 de noviembre de 2019 a la dirección de correo electrónico xxxxxxxxxxx@ice.co.cr, - léase el folio 16 vuelto del expediente TAT-004-20 - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 21 de noviembre de 2019, con lo cual se tiene que el recurso se presenta dentro del plazo de ley.

3. HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A) Que al señor J.C.B.F., firmó el contrato de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ XXXX, el 25 de mayo del 2004.
B) [bookmark: _Hlk23763371][bookmark: _Hlk23763348]Que según consta en el expediente, bajo las citas de inscripción 567-88954-1 del 15 de junio del 2006, el señor  J.C.B.F., otorgó al señor J.M.M.C., cédula de identidad número …, «poder generalísimo sin límite de suma, 8…9 confiriéndole al efecto todas y cada una de las facultades que determina el artículo mil doscientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente, para que en su nombre y representación pueda realizar todos los trámites ante la OFICINA DE CONCESIONES Y PERMISOS DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO (…) a la concesión administrativa inscrita en el Registro de vehículo con la placa TSJ-xxxxxxxx (…) de igual forma podrá disponer del vehículo pudiendo vender o enajenar de cualquier forma (…)».  (Léase el folio 32 del expediente TAT-004-20)
C) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 30-2017 del 27 de julio del 2017, acoge el incidente de Nulidad de la notificación del acto de apertura y/o traslado de cargos, y por lo tanto la nulidad contra el Acuerdo 7.4.8 de la Sesión Ordinaria 20-2016 y declara la nulidad del procedimiento de cancelación de la concesión de taxi placa TSJ-XXXX, presentado por el señor J.C.B.F., y retrotrae el procedimiento administrativo a su inicio; ordenándole al Órgano Director del Procedimiento Administrativo que realice nuevamente el proceso de cancelación de la placa de taxi TSJ-XXXX para averiguar la verdad real de los hechos, conforme fue ordenado en el Artículo 7.5.40 de la sesión ordinaria 56-2014, mismo que debe ser notificado en el medio señalado en el adendum del contrato de concesión, o bien a modificación de dicho medio de manera expresa realizado por el concesionario. (Léase el folio 25 del expediente.
D) La Dirección de Asuntos Jurídicos, en su condición de Órgano Director del procedimiento, realiza la apertura del procedimiento administrativo mediante el oficio DAJ-2019-000485 del 8 de marzo del 2019 comunicándose el traslado de cargos el lunes 11 de marzo de 2019, al correo xxxxxxxxxxxxx@ice.co.cr, fija la audiencia oral y privada para el día 5 de abril del 2019 a las 09:00 horas, a efectos de que comparezca personalmente y no por medio de apoderado, se le hace saber que tiene derecho a hacerse acompañar de un abogado,   (Léanse los folios 21 vuelto al 23 del expediente administrativo TAT-004-20)
E) La Audiencia Oral ante el Órgano Director del Procedimiento se realizó el día 5 de abril del 2019, a las 09:00 horas, sin embargo, al no presentarse el señor B.F. y ningún abogado representante, ni se aportó ningún escrito de defensa, y al ser las 09:35 horas se levanta el acta respectiva. (Léase el folio 20 vuelto del expediente administrativo TAT-004-20)
F) [bookmark: _Hlk23763460]El 5 de abril de 2019, a las 10:18 horas, en la plataforma de servicios, la señora S.H.A., quien no es parte dentro del expediente, presenta solicitud de reprogramación de la audiencia efectuada, e informa que el Abogado M.J.C., en su condición de apoderado especial del concesionario, no pudo hacerse presente, en razón de haber estado en audiencia el 4 de abril en el Juzgado de Trabajo de Bribri, y debido a los problemas suscitados en APM Terminals le fue imposible trasladarse a San José, el mismo 4 de abril, sufriendo el mismo problema el 5 de abril. Adjunta copia de la programación de la Audiencia del Juzgado Contravencional de Bribri, de las doce horas cuatro minutos del 17 de enero del 2019, bajo el expediente judicial 18-000060-1537-LA-0, sin que dentro del mismo se haga referencia al señor J.C. (Léanse los folios del 12 al 13 del expediente TAT-004-20) 
G) El Órgano Director del Procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento administrativo ordinario el día 23 de octubre del 2019, en el oficio DAJ-2019-001662, recomendando la cancelación del derecho de concesión al tenerse por demostrada la irregularidad en la administración del servicio al otorgar poder generalísimo sin límite de suma. (Léanse los folios del 17 al 19 del expediente TAT-004-20)
H) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, notificado el jueves 14 de noviembre del 2019, decretó la caducidad del derecho de concesión que ostentara el señor J.C.B.F., por tenerse por demostrada la irregularidad en la administración del servicio al otorgar poder generalísimo sin límite de suma. (Léase el folio 15 vuelto y 16 del expediente TAT-004-20)
I) [bookmark: _GoBack]El señor J.C.B.F., interpone el 21 de noviembre de 2019 su RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS en contra del Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, alegando en resumen que: 1) Se le imputa no haber acudido a la audiencia oral y privada el 5 de abril del 2019, al igual que su representante legal, a lo que no encuentra explicación, al haberse enviado justificación para no asistir, que demuestra con documentación adjunta, de lo cual no se hace mención en el informe, lo que lo deja en total indefensión sin poder realizar defensa al respecto. 2) Estima lesionados sus derechos fundamentales pues nunca se valoró su justificación de ausencia, y no se le comunicó la terminación del procedimiento, señala que nunca se le notificaron las diligencias a los medios y lugares señalados, incluso indicados en la renovación, a saber: B.J.C.&.A. oficinas ubicadas 100 norte de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, o al fax XXXX-XXXX, o al correo electrónico xxxxxxxxxx@ice.co.cr. 3) Peticiona se revoque el acuerdo impugnado, se notifique formalmente y en caso de no acoger la revocatoria, solicita se eleve la apelación al superior en grado. (Léanse los folios del 9 al 11 del expediente TAT-004-20. 
J) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.8 de la Sesión Ordinaria 3-2020 del 14 de enero del 2020, conoce el Recurso de revocatoria y sus incidencias, y acuerda acoger el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2019-001987 del 17 de diciembre de 2019, y dispone el rechazo de los incidentes de nulidad y suspensión, así como el recurso de revocatoria interpuesto contra el Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019 y eleva la apelación al Tribunal Administrativo de Transporte. (Léanse los folios del 2 al 8 del expediente TAT-004-20) 


4. HECHOS NO PROBADOS. – Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.

5. SOBRE LA NULIDAD ALEGADA. El recurrente alega violación a su derecho de defensa, al no haberse valorado su justificación de ausencia, y que no se le comunicó la terminación del procedimiento, y nunca se le notificó las diligencias a los medios y lugares señalados, incluso indicados en la renovación, a saber: B.J.C.&.A. oficinas ubicadas 100 norte de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, o al fax XXXX-XXXX, o al correo electrónico xxxxxxxxxxxx@ice.co.cr. 

Revisadas las piezas del expediente, se observa que la justificación de la ausencia del apoderado especial administrativo, mas no del recurrente, fue realizada por persona no legitimada para actuar dentro del expediente, aspecto que no es responsabilidad de la Administración, sino que es de resorte del recurrente, pues no consta ratificación alguna de la información que se hizo llegar al expediente, amén que la copia de la primera página del Auto dictado por el Juzgado Contravencional de Bribri, no aporta información alguna que respalde la presencia del L.J.C. en dicha audiencia en la fecha y hora señalada. Tampoco ostenta legitimación alguna la señora S.H.A., para presentar solicitud de reprogramación de una audiencia ya efectuada, pues la solicitud de reprogramación debió realizarse antes de que la audiencia fuera efectuada por persona con competencia o legitimación para ello.

En cuanto a la violación al derecho de defensa alegado, analizado el expediente, se observa que no existe lesión alguna, toda vez que el recurrente pudo haber asistido a la Audiencia, ya que la comparecencia es personal, y no por medio de abogado, aunque podía acudir en compañía de un abogado si lo estimaba pertinente, y así se le hizo saber en el traslado de cargos DAJ-2019-000485 del 8 de marzo del 2019 comunicado el lunes 11 de marzo de 2019 al correo electrónico xxxxxxxxxxxxxx@ice.co.cr. 

En cuanto a la falta de comunicación de la terminación del procedimiento, observa este Tribunal, que no lleva razón el recurrente, la Audiencia celebrada cierra esa etapa del procedimiento, pero no le da término, pues debe rendir su informe de conclusiones, mismo que solamente es comunicado a la Junta Directiva, para que esta, como órgano competente adopte la decisión y  dicte el acto final del procedimiento y otorgue los recursos ordinarios respectivos, mismos que fueron utilizados por el recurrente, de ahí que no se configura la violación alegada.

6. SOBRE EL FONDO.  En razón de la inexistencia de nulidad en el acto administrativo impugnado, este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que declara la caducidad de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi amparada a la unidad placa TSJ XXXX, otorgada al señor J.C.B.F.. 


DE LO ALEGADO POR EL RECURRENTE

Alega el recurrente «que se le imputa no haber acudido a la audiencia oral y privada el 5 de abril del 2019, al igual que su representante legal, a lo que no encuentra explicación, al haberse enviado justificación para no asistir, que demuestra con documentación adjunta, de lo cual no se hace mención en el informe, lo que lo deja en total indefensión sin poder realizar defensa al respecto. Estima lesionados sus derechos fundamentales pues nunca se valoró su justificación de ausencia, y no se le comunicó la terminación del procedimiento, señala que nunca se le notificaron las diligencias a los medios y lugares señalados, incluso indicados en la renovación, a saber: B.J.C.&.A. oficinas ubicadas 100 norte de la Dirección Ejecutiva del Consejo de Transporte Público, o al fax XXXX-XXXX, o al correo electrónico xxxxxxxxxxxxx@ice.co.cr. Alega que no tiene responsabilidad en el asunto y al tratarse de un error en cuanto a la justificación de la ausencia, solicita se corrija y se proceda conforme a derecho. Peticiona se revoque el acuerdo impugnado, se notifique formalmente y en caso de no acoger la revocatoria, solicita se eleve la apelación al superior en grado»


DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO


La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.5 de la Sesión Ordinaria 30-2017 del 27 de julio del 2017, acoge el incidente de Nulidad de la notificación del acto de apertura y/o traslado de cargos, la nulidad contra el Acuerdo 7.4.8 de la Sesión Ordinaria 20-2016, y declara la nulidad del procedimiento de cancelación de la concesión de taxi placa TSJ-XXXX, presentado por el señor J.C.B.F., y retrotrae el procedimiento administrativo a su inicio; ordenándole al Órgano Director del Procedimiento Administrativo que realice nuevamente el proceso de cancelación de la placa de taxi TSJ-XXXX para averiguar la verdad real de los hechos, conforme fue ordenado en el Artículo 7.5.40 de la sesión ordinaria 56-2014.
 
El Órgano Director del Procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento administrativo ordinario el día 23 de octubre del 2019, en el oficio DAJ-2019-001662, recomendando la cancelación del derecho de concesión al tenerse por demostrada la irregularidad en la administración del servicio al otorgar poder generalísimo sin límite de suma, mismo que es acogido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, notificado el jueves 14 de noviembre del 2019, y decretó la caducidad del derecho de concesión que ostentara el señor J.C.B.F., por tenerse por demostrada la irregularidad en la administración del servicio al otorgar poder generalísimo sin límite de suma. (Léase el folio 15 vuelto y 16 del expediente TAT-004-20)


El transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, de conformidad con el artículo 2 de la Ley N° 7969, es un servicio público, que se explota mediante la figura de la concesión administrativa, esto es que, si bien el concesionario es el propietario del vehículo automotor, el titular del servicio público remunerado de personas en la modalidad de taxi es el Estado, quien delega la explotación u operación del servicio en un particular, en este caso el señor J.C.B.F.

La obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un “Contrato Administrativo”, de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, como la Ley N° 7494 “ Ley de Contratación Administrativa”, en lo que le es aplicable.

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia número 1525-F-S1-2012 de las 8:20 horas, del 20 de noviembre del 2012, ha expresado, en el análisis del otorgamiento de Poderes Generalísimos sin límite de suma, que en principio no conlleva un efecto traslativo de dominio, ha expresado la imposibilidad jurídica de ser otorgado dentro de una concesión administrativa de servicio público de taxi, debido a la naturaleza jurídica de la misma “intuito personae”, ha expresado en cuanto las facultades de cesión o traspaso de tales concesiones lo siguiente:

“(…) V.- Como tercer reparo hace alusión al quebranto de las normas 129, 158, 166, 220 y 223 de la LGAP; 1251, 1253 del Código Civil, al acusar a su representada de haber transmitido la concesión, solo por haber otorgado un poder generalísimo, lo cual, afirma, permite la legislación civil y administrativa. Resalta que la concesión solo podía transmitirse mediante un poder especialísimo. Esta Sala considera importante aclarar que el contrato de mandato es un instituto permitido por la legislación nacional; lo cual admitió expresamente el Tribunal cuando señaló: “Este cuerpo colegiado coincide con el apoderado especial judicial de la accionante en el sentido que nuestro ordenamiento jurídico no prohíbe, en general, el otorgamiento de poderes generalísimos.” (folio 153). Ahora bien, el inconveniente que se da con el poder generalísimo sin límite de suma otorgado por la señora J a G, surge por que a través de él confiere amplias facultades a la mandataria (artículos 1253-1254 del Código Civil) para todo lo relacionado con la concesión de la placa […], sin tomar en cuenta el carácter personalísimo de aquella, es decir, dejó de lado que sus condiciones personales fueron determinantes para su elección como concesionaria, por lo que estaba imposibilitada de traspasar a otro la posibilidad de disponer ampliamente de la concesión como lo hizo. Si la actora deseaba realizar alguna modificación debió solicitar autorización previa al CTP, lo cual no hizo y actuó sin acatar las reglas aplicables en esos casos. Además, el Tribunal apreció otras circunstancias para reafirmar la transmisión sin autorización de la concesión, las cuales no desvirtúa el recurrente, como lo son que la actora incumplió con el requisito de la conducción personal del vehículo, sin tener una exención para ello; que quien lo conducía era el esposo de la persona a quien le otorgó el poder de comentario y que cuando solicitó el traspaso lo hizo a favor del chofer. Ante tales circunstancias y al disponer la Ley no. 7969 que: “El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales: […] c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo…” Es evidente que la Administración no incurrió en vicio alguno al imponer la consecuencia apuntada en la normativa de comentario. Acerca del argumento que no se dio la cesión acusada, porque debió hacerse mediante un poder especialísimo, ello no es de recibo, ambos tipos de mandato resultan incompatibles con la concesión administrativa objeto de análisis, ya que su cesión debe ser autorizada previamente por el CTP, condición que aquí no se cumplió. Al no apreciarse el vicio reclamado, el cargo deberá rechazarse. (…)”

Valga aclarar que el cargo imputado es haber trasladado la concesión administrativa de servicio de transporte de personas modalidad taxi, bajo la placa TSJ XXXX, al señor J.M.M.C., por medio de poder generalísimo sin límite de suma; y con posterioridad (años después) solicitó autorización para ceder la concesión administrativa, y no como refiere el recurrente que se le imputa no haber asistido a la audiencia oral y privada.  

Respecto del cargo del procedimiento, el recurrente en su escrito de acciones recursivas no hace referencia alguna al cargo imputado ni aporta prueba idónea que pueda desvirtuar el cargo imputado.

En el caso concreto se determina que, el recurso de apelación contra el Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, debe rechazarse porque en el presente caso, se tiene por demostrado la transmisión de la concesión sin autorización administrativa previa, ya que bajo las citas de inscripción 567-88954-1 del 15 de junio del 2006, el señor  J.C.B.F., otorgó al señor J.M.M.C., cédula de identidad número …, «poder generalísimo sin límite de suma, 8…9 confiriéndole al efecto todas y cada una de las facultades que determina el artículo mil doscientos cincuenta y cuatro del Código Civil vigente, para que en su nombre y representación pueda realizar todos los trámites ante la OFICINA DE CONCESIONES Y PERMISOS DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO (…) a la concesión administrativa inscrita en el Registro de vehículo con la placa TSJ-XXXXXXXXXXXXX (…) de igual forma podrá disponer del vehículo pudiendo vender o enajenar de cualquier forma (…)», de ahí que al conferirle amplias facultades a la mandatario (artículo 1254 del Código Civil) para todo lo relacionado con la concesión de la placa […], incluso la venta y enajenación del vehículo que ampara la concesión, sin tomar en cuenta el carácter personalísimo de esta, obvió las condiciones personales que fueron determinantes para su elección como concesionario. (Léase el folio 32 del expediente TAT-004-20)

7. SOBRE LA SOLICITUD DE SUSPENCIÓN. 

Debido a que no hay irregularidad en el acto administrativo dictado en el 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, y no existiendo motivos de hecho ni derecho que aconsejen tal medida, la misma se rechaza en virtud de la regularidad del acto administrativo.

En virtud de las razones de hecho y de derecho expuestas, este Tribunal no encuentra vicio alguno en el acto administrativo impugnado, por lo que procede es confirmar su regularidad con el ordenamiento jurídico, y rechazar por improcedente la solicitud de suspensión de efectos del acto administrativo.


POR TANTO

I.-	Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD ABSOLUTA Y SUSPENSIÓN DE ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS, presentado por J.C.B.F., cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.13.8 de la Sesión Ordinaria 73-2019 del 12 de noviembre del 2019, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   


III.-	Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. NOTIFÍQUESE.





Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente



Lic. Mario Quesada Aguirre          			 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Juez 				     			        Juez

